
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01290-00 

 

De las excepciones de fondo propuestas por la parte demandada, córrase 

traslado a la demandante por el término de diez (10) días (numeral 1, 

artículo 443 del C.G. del P.) 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01655-00 

 

Encontrándose el asunto al despacho para resolver, se advierte que se 

incurrió el error en el auto admisorio de la demanda, en cuanto atañe a la 

orden de emplazamiento allí dispuesta. 

 

Frente al punto, ha de advertirse que no resulta procedente llevar a cabo 

tal acto bajo las reglas establecidas en la codificación procesal, por cuanto, 

trámites de esta naturaleza se rigen por norma especial, esto es, el Decreto 

1073 de 2015, disposición que determina, entre otros, la forma como debe 

realizarse el emplazamiento a terceros indeterminados y a los sujetos 

procesales. 

 

Siendo lo anterior así, al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corregirá el inciso 2°, numeral segundo del auto admisorio de 

la demanda proferido el 2 de febrero de 2021, en cuanto atañe al 

emplazamiento ordenado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Ordenar que el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de José Alberto Forero Forero (q.e.p.d.) y demás personas 

indeterminadas, se realice conforme lo establecido en el numeral 3 del 

artículo 2.2.3.7.5.3, Decreto 1073 de 2015, esto es, mediante edicto que 

será elaborado por la secretaría de este estrado judicial y permanecerá 

publicado en el micrositio web del despacho por el término de tres (3) días, 

asimismo, a costa de la interesada deberá ser publicado por una vez en 

un diario de amplia circulación en la localidad y por una radiodifusora si 



existiere allí, copia que deberá fijarse en la puerta de acceso al inmueble 

objeto de la servidumbre. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01039-00 

 

Encontrándose el asunto al despacho para resolver, se advierte que se 

incurrió el error al registrar la fecha en el auto que impartió aprobación a la 

liquidación de crédito, decisión que data del veintiocho de febrero de dos 

mil veintidós y no veintiuno como allí se consignó. 

 

Siendo lo anterior así, al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige la providencia en cita para indicar que la fecha en que 

fue proferida es 28 de febrero de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00019-00 

 

En atención a lo manifestado por la parte demandante, revisado el asunto, 

se advierte que se incurrió el error al resolver sobre el embargo solicitado, 

como quiera que se registró 50S1448382 cuando corresponde 

50C1448382. 

 

Siendo lo anterior así, al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige la providencia emitida el 31 de enero de los cursantes 

a través de la cual se resolvió sobre las cautelas solicitadas, para indicar 

que el embargo decretado recae sobre el predio con matrícula inmobiliaria 

50C1448382. 

 

Secretaría proceda a realizar el oficio dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos – Zona Centro.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00046-00 

 

Teniendo en cuenta que la abogada designada como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas pertinentes, 

se le releva del cargo y en su lugar, se designa al togado Sergio Díaz 

Dávila, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, primero de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00709-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado designado como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas pertinentes, 

se le releva del cargo y en su lugar, se designa a la togada Sandra Marcela 

Salas Niño, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00918-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado designado como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas pertinentes, 

se le releva del cargo y en su lugar, se designa a la togada Rosmery Enith 

Rondón Soto, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01397-00 

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta que los demandados 

realizaron la restitución del inmueble materia de este juicio de forma 

voluntaria en acatamiento a la orden impartida en la sentencia proferida en 

el asunto. 

 

Como quiera que el demandante no promovió la acción ejecutiva dentro 

del plazo establecido en el inciso 3°, numeral 7 del artículo 384 del Código 

General del Proceso, se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas en el asunto.  En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00098-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la sociedad demandada se notificó del auto 

admisorio y demás providencias en el asunto, de conformidad con lo 

reglado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, el 12 

de abril de 2021, según certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería contratada (25 de marzo y 9 de abril de 2021).  

 

Adviértase, que el término otorgado para contestar y/o excepcionar venció 

en silencio.    

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01513-00 

 

1. Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada Lucila Botia de Martínez se notificó 

del mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, el 14 de marzo de 2022, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada (21 de 

febrero y 13 de marzo de 2022).  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

2. Para continuar con el trámite a seguir, apórtese los resultados de las 

gestiones de notificación del demandado Andrey Martínez Botia.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00128-00 
 

Con vista en el memorial radicado el 8 de octubre de 2021, se dispone:  

 

PRIMERO: Tener por notificado mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) a los 

demandados respecto del mandamiento ejecutivo y las demás 

providencias que en el asunto se hayan dictado desde la fecha de 

radicación del escrito.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01651-00 
 

En atención a lo informado por la parte demandante, se dispone:  

 

Ordenar la vinculación de Carmenza Duarte Castillo.  

 

De la demanda y de sus anexos, córrase traslado a la parte convocada por 

el término de tres (3) días (prevéngasele sobre lo reglado en numerales 5 

y 6 del artículo y Decreto en mención). 

 

Requiérase a la demandante para que informe cómo obtuvo la dirección 

electrónica informada y que pretende sea tenida en cuenta con fines de 

notificación y, si ha entablado comunicación con la vinculada por ese 

medio, allegue las evidencias correspondientes. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01655-00 

 

La parte demandante informa sobre el fallecimiento del demandado Mario 

Forero Forero (q.e.p.d.), aporta el registro civil que así lo acredita y 

manifiesta que no se ha registrado inicio de trámite de sucesión. 

 

El artículo 68 del Código General del Proceso establece sobre la sucesión 

procesal que: “Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, 

el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, 

los herederos o el correspondiente curador”, a su turno, el artículo 70 

ibídem establece: “Los intervinientes y sucesores de que trata este código 

tomarán el proceso en el estado en que se halle en el momento de su 

intervención”.  

 

En esta misma línea, el derecho de sucesión tiene la finalidad que las 

personas puedan ser sucedidas por sus herederos en todos los derechos 

y obligaciones que hacían parte de su patrimonio, por lo que, al fallecer 

una persona, su patrimonio no se extingue, sino que se transmite a sus 

herederos, quienes adquieren, por tanto, en la medida que la ley o el 

testamento les asignen, el derecho de suceder al causante en su 

universalidad jurídica patrimonial. 

 

Así las cosas, ante el fallecimiento del demandado, se dispondrá la 

vinculación de sus herederos indeterminados y el correspondiente 

emplazamiento.  

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 



PRIMERO: Ordenar la vinculación de los herederos indeterminados de 

Mario Forero Forero (q.e.p.d.). 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 

2.2.3.7.5.3, Decreto 1073 de 2015, ordenar el emplazamiento de los 

herederos indeterminados de Mario Forero Forero (q.e.p.d.) mediante 

edicto que será elaborado por la secretaría de este estrado judicial y 

permanecerá publicado en el micrositio web del despacho por el término 

de tres (3) días, asimismo, a costa de la interesada deberá ser publicado 

por una vez en un diario de amplia circulación en la localidad y por una 

radiodifusora si existiere allí, copia que deberá fijarse en la puerta de 

acceso al inmueble objeto de la servidumbre. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00128-00 

 

Como quiera que el término de suspensión del proceso ha fenecido, el 

Juzgado al amparo del artículo 163 del Código General del Proceso, se 

decreta la reanudación. 

 

En consecuencia, requiérase a los extremos de la litis, para que dentro 

del término de ejecutoria de este proveído, informen si con ocasión al 

acuerdo extraprocesal al que se hace alusión en escrito allegado el 8 de 

octubre de 2021, se realizó algún abono. 

 

Una vez vencido el término aquí otorgado, ingresen las diligencias al 

Despacho para imprimir el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01383-00 

 

El recurso incoado deberá rechazarse en razón a su extemporaneidad, 

nótese que la providencia materia de censura fue notificada mediante 

inclusión en estado del 11 de mayo de 2022, razón por la cual, el plazo 

legalmente establecido para radicar el recurso venció el 16 de la misma 

calenda, sin embargo, el memorial aparece recepcionado el 17 de mayo 

hogaño (14:23 hrs.). 

 

 

 

Adicionalmente, ha de tener en cuenta la memorialista que si lo pretendido 

es obtener el embargo de un inmueble segregado del de mayor extensión 

identificado con matrícula inmobiliaria 50C-625003 lo procedente será 

establecer el número de matrícula inmobiliaria de aquel predio en particular. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 083 de fecha 

06-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e192d4b200db28144ef571021b88b11b0e9059abda2b2672d1a373d3d9ad76ed

Documento generado en 05/07/2022 07:56:42 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01651-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por 

el demandante, informa el abogado Juan Felipe Rendón Álvarez. 

 

2. Reconocer a la abogada Mary Luz Forero Guzmán como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

3. Reconocer a la abogada Claudia Elizabeth Gordo Castro como 

apoderada judicial de María Luisa, Luis Libardo, María Elena y Ana Aurora 

Cuevas Duarte, en su condición de herederos de Benjamín Cuevas Duarte 

(q.e.p.d.), en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Adviértase que la profesional del derecho presentó escrito de contestación 

en tiempo y formuló oposición frente a la cuantía de la indemnización, al 

cual se le imprimirá el trámite de rigor una vez se encuentre integrado el 

contradictorio. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01655-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por 

el demandante, informa el abogado Juan Felipe Rendón Álvarez. 

 

2. Reconocer a la abogada Mary Luz Forero Guzmán como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00128-00 

 

1. Tras evidenciarse cumplido el requisito establecido en el inciso 4º, 

artículo 76 ritual, se acepta la renuncia que, frente al poder otorgado por 

el demandante, informa la abogada Lina Marcela Medina Miranda. 

 

2. Reconocer a la abogada Sandra Marcela Salas Niño como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 083 de fecha 

06-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cb365d80c86611583370343366226429a0e424dc40e49efdfce39ec0f066f1fa

Documento generado en 05/07/2022 07:56:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00760-00 
 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del auto admisorio, dentro de los 30 días siguientes a 

la notificación de esta providencia, so pena de tener desistida tácitamente 

la presente actuación (artículo 317 Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00842-00 
 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del auto admisorio, dentro de los 30 días siguientes a 

la notificación de esta providencia, so pena de tener desistida tácitamente 

la presente actuación (artículo 317 Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00876-00 
 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del auto admisorio, dentro de los 30 días siguientes a 

la notificación de esta providencia, so pena de tener desistida tácitamente 

la presente actuación (artículo 317 Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00906-00 
 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago librado en el asunto, dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de 

tener desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código 

General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00942-00 
 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago librado en el asunto, dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de 

tener desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código 

General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00980-00 
 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago librado en el asunto, dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de 

tener desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código 

General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00997-00 
 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del auto admisorio, dentro de los 30 días siguientes a 

la notificación de esta providencia, so pena de tener desistida tácitamente 

la presente actuación (artículo 317 Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 083 de fecha 
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Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01001-00 
 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener desistida 

tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 083 de fecha 

06-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01002-00 
 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener desistida 

tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 083 de fecha 

06-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00151-00 
 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del auto admisorio, dentro de los 30 días siguientes a 

la notificación de esta providencia, so pena de tener desistida tácitamente 

la presente actuación (artículo 317 Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 083 de fecha 

06-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00172-00 
 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del auto admisorio, dentro de los 30 días siguientes a 

la notificación de esta providencia, so pena de tener desistida tácitamente 

la presente actuación (artículo 317 Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 083 de fecha 

06-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00173-00 
 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener desistida 

tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 083 de fecha 

06-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00184-00 
 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener desistida 

tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 083 de fecha 

06-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00266-00 
 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener desistida 

tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 083 de fecha 

06-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00282-00 
 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener desistida 

tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 083 de fecha 

06-JULIO-2022 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00301-00 
 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener desistida 

tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General del 

Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

  

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 083 de fecha 

06-JULIO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00098-00 
 

Sería del caso calificar la viabilidad de convocar a la vista pública de que 

trata el artículo 392 del Código General del Proceso, sino fuera porque, en 

atención a la regla prevista en el numeral 2 del artículo 278 ib, no hay lugar 

a pruebas por practicar, siendo del caso proferir sentencia anticipada.  

 

Lo anterior, habida consideración que en la demanda solamente se 

solicitaron como pruebas aquellas de carácter documental arrimadas con 

el líbelo y, dado que el extremo demandado guardó silente conducta 

durante el traslado no existen otras por recaudar. 

 

Así las cosas, ante la existencia dentro del asunto únicamente de medios 

de pruebas documentales o, lo que es igual, la ausencia de instrumentos 

suasivos por practicar, se configura el supuesto previsto en el numeral 2 

del artículo 278 ritual y, por tanto, se dispondrá que ejecutoriada esta 

determinación, ingresen las diligencias al Despacho para emitir el fallo de 

instancia. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01039-00 

 

La liquidación del crédito aportada por el apoderado de la parte 

demandada no puede ser valorada por cuanto no se ajusta a lo 

evidenciado en el expediente, nótese que en el expediente obra liquidación 

de crédito con corte al 30 de noviembre de 2021, la cual fue aprobada en 

proveído anterior, por lo que, si lo pretendido es realizar la actualización 

deberá partir del monto allí establecido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cinco de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00956-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado de la entidad 

ejecutante, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General 

del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Bancolombia S.A. contra Vanessa Martínez Arias, 

por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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